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ELECCIONES CDMX
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Crece el pleito entre

BrugadayTaboada;se

acusan mutuamentede
destruirpropaganda

Crece disputa entreTaboadayBrugada
por retiro de propagandapolítica

Encapuchados retiran material

de Taboada en el oriente de
la CDMX; sin embargo, la
morenista señala: "esperamos
respeto a carteles"

Redacción
metropoli@cronica.com.mx

El retiro ilegal de propaganda polí-
tica en la CDMX se intensifica, así
como los dimes de los candidatos a

la Jefatura de Gobierno de la Ciu-
dad de México, Santiago Taboada,
de la coalición "VaX México", y de
Clara Brugada, de la alianza More-

na-PT-PVEM.
En la alcaldía Coyoacán, hom-

bres con el rostro cubierto retira-

ron propaganda de Santiago Ta-
boada que fue colocada en un

puente peatonal ubicado en la ave-

nida Miramontes y la calzada de
Las Bombas; lo hicieron de madru-

gada para evitar que fueran incre-

pados por autoridades.
Minutos más tarde, pusieron

lonas con la imagen de Clara Bru-

gada y dejaron en los costados del

puente los anuncios que colocó la
coalición "Va X por México".

El mismo modus operandi se

detectó en la alcaldía Tláhuac, lo
cual fue registrado por militantes
del PAN; por ello, diputados de Ac-

ción Nacional en el Congreso de la
Ciudad de México exhortaron al

equipo de campaña la abanderada
de la coalición "Sigamos Haciendo

Historia", Clara Brugada, respetar
el proceso y no alterar el orden de-

mocrático.
También responsabilizaron a

la ex alcaldesa de Iztapalapa de
las agresiones físicas en contra de
militantes y simpatizantes de la
Alianza.

"La candidata ya sacó su verda-
dero yoyahora de manera vandáli-
ca ydelincuencial, se roba la publi-
cidad de Taboada que está colgada
en las calles del oriente de la ca-

pital", expresó la vicecoordinadora

del GPPAN, Luisa Gutiérrez.
Mientras que Héctor Barrera co-

mentó: "Por eso en Iztapalapa ya
están cansados de los delincuentes,
operadores y funcionarios de Izta-

palapa que buscan el poder para
robar como en su momento lo hizo

su candidata Brugada".
NO HEMOS QUITADO PROPAGANDA

Y ESPERAMOS EL MISMO RESPETO

Clara Brugada expresó su

preocupación por la f alta de

regulación en la colocación de

propaganda electoral. Destacó la

importancia de que el Instituto

Electoral de la Ciudad de Mé xico

(IECM) establezca reglas claras para
la propaganda política, con el fin
de evitar conflictos y asegurar una

campaña ordenada.
"Ya hemos presentado denuncias

por el retiro injustificado de nuestra

propaganda". señaló Br ugada.
"Es fundamental que el Instituto
Electoral tome medidas concretas

para definir y hacer cumplir las
normativas que rijan la colocación y
el retiro de la propaganda electoral.
Esto es vital par a asegurar un

proceso electoral transparente y
democrático".

Subrayó la importancia de que
todas las partes involucradas en el

proceso electoral, tanto los partidos
políticos como las autoridades
electorales, respeten las reg las
establecidas y eviten cualquier tipo
de interferencia en la difusión de las
ideas políticas.

"Es inaceptable que seamos

testigos de constantes disputas por
la propaganda electoral". enfatizó

Brugada. "Debemos garantizar
que todos los par tidos políticos

tengan el derecho legítimo de
colocar su propaganda de manera

justa y equitativa, sin enfrentarse a

obstáculos injustificados o acciones
de sabotaje".

La candidata también hiz o

hincapié en la necesidad de que
se respeten las normas dentro de
todos los equipos de campaña,
asegurando que su par tido no

ha retirado propaganda de sus

oponentesyexigiendo reciprocidad
en el tratamiento de la publicidad
electoral.

"Nosotros no hemos quitado
jamás propaganda de otros

candidatos, y esperamos el mismo

respeto por par te de n uestros

oponentes", afirmó Brugada
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Foto: Especial

Hombres con el rostro cubierto desprenden propaganda de Taboada.
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